
 

 

 
 

            

Santiago, 12 de enero de 2026 
 
 
 
Señora 
Solange Berstein Jáuregui 
Presidenta 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
 
HECHO ESENCIAL. 
 
Ref. Cambios en la Administración. 
 
 
De nuestra consideración: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular N° 662 y 991 de esa Comisión, por medio de la 
presente y estando debidamente facultado, vengo en informar en carácter de hecho relevante 
de Compañía de Seguros de Vida Cámara S.A. (“la Compañía”) lo siguiente: 
 
Con fecha 9 de enero del presente año ha dejado de pertenecer a la Compañía el Sr. Enrique 
Korn Fernández, quien desempeñó el cargo de gerente técnico desde el mes de abril del año 
2017. En su reemplazo ha sido designado como nuevo gerente técnico, a partir de esta fecha, 
el Sr. Manuel Chaparro Gutiérrez, de profesión ingeniero civil industrial de la Universidad de 
Chile, que cuenta con una vasta experiencia en la industria aseguradora en áreas de actuariado, 
tarificación, gestión financiera y riesgos. 
 
La Compañía reconoce y agradece la contribución del señor Korn durante los ocho años en que 
fue parte de ésta, tiempo en el que destacó por su valioso aporte a la organización. 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 
 
 
 
Iñaki Iturriaga Lombera 
Gerente General 
Compañía de Seguros de Vida Cámara S. A. 
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